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o 1.0-Las Leyes obligaran en la Península, oA

1,5aayacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
, a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

:ion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.-gornulga(

Se entiende hecha la promulgación el día en que
aina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
!Me'.

intimo 2.0 -La ignorancia de las leyes no excusa
ida cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
deo dispusieren lo contrario. - (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
te les BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pase-
es los editores de los mencionados periódicos.

(0. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

MIERCOLES 26 DE SEPTIEMBRE DE 1945

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓ
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. . . 36 	 •
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del alfto corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. dcl id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones p rovinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios dc subasta ÇJC manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de ~ruante. Reales Ordenes de
18 de Mareo de 1904 y 7 dr. Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LeG DOMINGOS

"Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. - No se insertará ningún edicto O
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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4. 0 Los casinos, cafés, bares,
tabernas, restaurantes y, en general,
todos los locales o industrias de
concurrencia pública que hayan de
permanecer abiertos, reducirán, sin
excepción alguna, su alumbrado
hasta límites únicamente de orien-
tación, rogando su exacto cumpli-
miento, ya que de no hacerlo, y sin
previo aviso, se suprimirá su sumi-
nistro por tiempo indefinido.

5. 0 Cada usuario en su domici-
lio prrticular, deberá reducir su
alumbrado y consumo al límite má-
ximo posible, en atención a que con
la economía obtenida, mejorará la
situación en general.

La situación reflejada en las ante-
riores medidas, justifica la decisión
de no atender solicitudes de excep-
ción, rogando, por tanto, que estas
no se produzcan.

Córdoba 24 de Septiembre de 1945
-El Delegado Especial Técnico,
Pafael Eraso.
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Diputación Provincial
de Córdoba

INTERVEN Cl O N -

Núm. 3.075

MES DE SEPTIEMME DE 1945
Distribución de fondos para satis-

facer las obligaciones del presu-
puesto provincial, correspondiente
a citado mes, que se formula en
cumplimiento de lo que preceplúa el
articulo 275 del Estatuto provincial
vigente, aprobada por la Comisión
Gestora en sesión de 19 del actual.

CAPITULO 1.°
Obligaciones generales

Artículo 1. 0 Servicios generales
del Estado, 6.44583 Pesetas.

Artículo 2.° Pactos y compro-.
misos, 17.812'00.

Artículo 3. 0 Deudas, 21.513'20.
Articulo 5.° Pensiones, 18.107'59.
Artículo 9.° Suscripciones, anun-

cios, impresiones y demás gastos
similares, 39880.

Articulo 11.0 Gastos indetermi-
nados, 45813.

Total por capítulo, 64.735'75. •

CAPITULO 2.°
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
Comisión Provincial, 1 00000.

Artículo 2.° Del Presidente de la
Diputación y Comisión Provincial,
2.50000.

Artículo. 3.° Dietas de los Dipu-
tados provinciales, 833'33,

Total por capítulo, 4 333'33.
CAPITULO 5.°

Gastos de recaudación
Artículo 1.° De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 12.08313. 	 •

Artículo 2.° De las Contribucio-
nes del Estado, 4.58313.

Total por capí t ulo, 16.666'66.
CAPI FULO 6. 0

Personal y material
Artículo T.° De las Oficinas,

57.085'62.
Artículo 2.° De los Estableci-

mientos provinciales, 29.89041.
Artículo 3.° Material de la Di-

putación y Comisión Provincial,
250'00.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 7.125'00.

Total por capítulo, 94.351'03.
CAPITULO 8.°

Beneficencia
Artículo 1.° Atenciones genera-

les, 4.942'41.
Artículo 2.° Maternidad y expó-

sitos, 109.712'90.
Articulo 3. 0 Hospitalización de

enfermos, 263.683'94.
Artículo 4.° Huérfanos y desam-

parados, 194.45015.
Artículo 5.° Dementes, 99.37846.
Artículo 9.° Calamidades públi-

cas, 250'00.
Total por capítulo 672.417'86.

CAPITULO 9.°
Asistencia Social

Articulo 2.° Otras . instituciones
de carácter social, 200'00.

Articulo 3.° 	 Obligaciones )111e,

puestas por las leyes, 13.558'33.
Total por capítulo, 13.75813.

CAPITULO 10.°

Instrucción Pública

Artículo 1. 0 Atenciones genera.,
les, 845'83.

Artículo 2.° Escuelas Industria-
les, 6.583'33.

Articulo 5.° 'Escuelas de sordo-
mudos, 495'83.

Articulo 6.° Escuelas de ciegos.
125'00.

Artículo 9.° Bibliotecas, 41'66.
Artículo 10.° 	 Otros estableci-

mientos e Institutos de cultura públk
ca, 125'00.

Artículo 11.° Monumentos artís-
ticos e históricos, 187'50.

Articulo 12.° Subvenciones o be..
cas, 6.566'66.

Total por capítulo, 14.970'81.

CAPITULO 11.°
Obras públicas y edificios

provinciales

Artículo 2.° Construcción de ca-
minos vecinales, 116.77699.

Artículo 5.° Reparación y con-
servación de otros caminos y carre-
teras provinciales, 13.54425.

Articulo 10.° Reparación y con-
servación de 'edificios provinciales.
26.29041.

Total por capítulo, 156.611'65.

CAPITULO 13.°

Montes y Pesca
Articulo 2.° Fomento de la rique-

za forestal, 8 00000.
Total por capítulo, 8.000'00.

CAPITULO 14.°

Agricultura y ganadería

Artículo 9.° Concursos y expo-
siciones, 25000.

Total por capítulo, 250'00.

CAPITULO 15.°

Crédito provincial

Articulo único. Operaciones de
crédito provincial:74.597'01.

Total por capitulo 74.597'01.

teri

	

Indosiri3 y Comido
Núm. 3.079

leelbn especial técnica en la Zona
t; para la producción y distribución de

energia eléctrica.-Córdoba

La persistente sequía que sufre
Pid Zona Sur, es causa del agota-
Otnlo progresivo de las últimas re-
giras hidráulicas embalsadas, Cuya
tgalización aproximada se fija el día
tdel próximo mes de Octubre.

Asimismo, y por idéntico motivo,
'principal producción térmica de la
una, procedente de la central que
nPueblonueyo posee la Sociedad
befa y Metalúrgica de Peñarroya,
sufrirá una reducción de importan-
cia.
Por ello, es elemental medida de

pievision, prolongar, en lo posible,
lisimación actual de producción,
tsicomo las escasísimas disponibi-
Nades que nos restan embalsadas,
ton nuevas economías procedentes
d2 la intensificación de las restric-
dones actuales, en el consumo ge-
ttral.
Las siguientes disposiciones se

tplicarán en Córdoba y su provin -
Oli partir del próximo martes día
lidelcorriente.

1.0 El suministro de energía pa-
t uso de fuerza,- no excederá de
ieze horas semanales, distribuidas
t razón de cuatro horas durante tres
Ihsen i déntica forma actual.
V' El suministro de energía para

(ialunibrado, se dará con arreglo a
ksdisP)nibilidades de cada Einpre-
2 Ya las características especiales

ca da centro consumidor.
3.°1-)s espectáculos públicos que

te Posean grupos electrógenos, no
t)ndrän

In8s que una función
excepto los Domingos y díasfinados 

q ue podrán dar. dos funcio-te, tuuciendo al máximo el alum-tiddo igneral durante los descansos
eniredelos, siempre que su redtctree-, tandiente de alimentación estétodslecida.

Ministerio de Cultura 2024



AIIMIllISRA[1011 	 11[11TAS PONS ilf ig PI1011111[111 lit CORNIL
SECCION DE USOS Y CONSUMOS

NUMERO 3. 0 5 6

PELACION nominal delos propietarios de carros tirados por caballe-
rías, que se publica en este periódico oficial, a los efectos determinados en

el vigente Estatuto de Recaudación.

Pueblo Nombre del deudor Presupuesto

•

Número del
recibo

Importe
--

Pesetas

Córdoba José Alonso 1940 • 	 6 25
id. Francisco García 1940 129 25
Id. Manuel Luna Ruiz 1939 39 25
id. Teresa Casado Zamorano 1940 76 ,	 25
id. Juan Castillo Millán • 	 1910 80 25
Id. 	 ' Angel Ramos Szgura 1910 312 25
Id,
id.

José García Perras
Pedro Castro Roldán

1940
1939

127
168

25
25

Id. Gregorio Martínez 1939 185 25
Id. José Trujillo García 1939 151 75
id. Amador Navajas Luna 1939 191-192 225
id. Anastasio Fernández 1939 252 75
Íd. Eduardo Arno 1935 6 25
id. Manuel Castellón Martínez 1939 89

'
25

id. jos 'd Pérez Jurado 1940 291 25
Id. Antonio Guerrero Alvarez 1910 149-150 50
id. Vicente Buitrago González 1940 35 25
Id. Juan Efflogio Rosa 1940 112 25
id. Rafael García 1940 131-130 50
id. Antonio Navarro Trenas 1940 217 25
id. Rafael Centella González 1940 84 25

Castro del Río losé Costanillas Marín 1939 34 175
id. José Márquez Jiménez 1939 30 175
id. Manuel Sánchez Castro 1939 29 175

Montoro Agustín Criado Cabrera 1940 66 25
Nueva Carteya Manuel Arroyo Ayala 1941 241 75

Benameií José García Ramirez 	 • 1934 26 720
V. de Córdoba Francisco Muñoz Cano 1942 50 50

Córdoba 	 - Antonio Jaén Zayas 1939 122 25
Cañete José Bellido Peina 1939 43 175

Monlurque Francisco Urbano García 1939 72 150
id. Miguel Molina López 1940 53 75
Id. Alejandro Raya Cabello 1939-40 74-50 300
id. Ricardo Cruz Fernández 1940 56 90
id. Vicente Carrillo Galán 1940 55 90
id. Narciso Jiménez Sánchez 1940 51 90

Córdoba Antonio Triviño Navarro 1939 20 75
d. Rafael Torres Aguilar 1940 365 150
d. Manuel Angulo García 1939 253 40
d. Antonio Nav4rro Moreno 1939 159 25
d. José Pérez Sánchez 1940 294 25
d. Manuel Sánchez 1939 62 25
d. Mariano Bujalance Serrano 1910 36 25
d. Emilio Bravo Es pejo 1940 33 25
d. Alfonso Cortés Sastre 1939-40 21-92 50
d. Francisco González Angulo 1940 141 25
d. Rafael Velasco Alcovenda 1940 392 25
d. Vda. Joaquín Gutiérrez. 1940 158 25
d. Francisco Expósito Camacho 1939,40 171-113 225
d. Manuel Roldán Casado 1940 325 25
d. Celestino Fernández 1940 117 75

Córdoba Septiembre de 1945.— El Administrador de Rentas Públicas,

Firma ilegible.
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	 BOLETIN OFICIAL

CAPITULO 17.°

Devoluciones

Artículo 2.° Por otros conceptos.
30.375'88.

Total por capítulo, 30 375'88.

CAPITULO 18.°
Imprevistos

Artículo único. Para los servicios
no comprendidos en el presupues-
to, 8.08333.

Total por capítulo 8 083'33.

CAPITULO 19.°

Resultas

Artículo 1. 0 Obligaciones pen-
dientes de pago de presupuestos
cerrados y liquidados, 300.000'00.

Total por capítulo, 300.00000.
TOTAL, 1.458.951'64.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas UN MI-
LLON CUATI2OCIENTAS CIN-
CUENTA Y OCHO MIL NOVE-
CIENTAS CINCUENTA Y UNA
PESE TAS SESENTA Y CUATRO
CENT1MOS.

Córdoba 24 de Septiembre de 1915
El Presidente, Enrique Salinas.

	1.4.1111.-1	

¡Recaudación de Contribuciones
DE LA

Zona de Hinojosa del Duque

Núm. 2,991

Don Emiliano Saugar Blasco, Re-
caudador de la Hacienda en el
pueblo de Hinojosa del Duque.
Hago saber: Que en expedientes

que se instruyen en esta oficina por
débitos de contribución rústica de
los años 1930 a 1945, he dictado con
fecha ocho del actual la siguiente.

•Providencia.— Resultando deseo-
nozido el paradero de los deudores
que a continuación se relacionan, así
corno no haber persona alguna que
les represenle en esta localidad de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 154 dei vigente Estatuto de
Recaudación, requierase a los refe-
ridos deudores para que en el plazo
de ocho chas com p arezcan en este
expediente o señalen domicilio o re-
przsentarne con la advertencia de
que si no lo hiciesen en el plazo se-
ñalado se proseguirá el procedi-
miento en rebeldía sin intentar nue-
vas notificaciones y se expedirán
tos oportunos mandamientos al se-
riar Registrador de la Propiedad, en
el caso de que se embarguen inmue-
bles o derechos reales«.

Los contribuyentes a los cuales se
refiere la providencia que antecede
son los quz a continuación se rela-
cionan:

Dionisio Agredan° Cerro.
Manuel Agredano Murillo.
Pedro Agudo Pérez.
Alejandro Alarcón Cuevas.
Antonio Alcudia Tocados.
Carmen Amado Armenia.
Domingo Amor Tabas.
Antonio Aranda.
José Aranda.
Julián Aranda.
Norberto Aranda Agudo.

Santiago Aranda Alvares.
Juan Aranda Barbero.
Fernando Aranda Bravo,
Agustín Aranda Cambrón.
Teodoro Aranda Cambrón.
Pedro Aranda Conde.
Telesforo Aranda Chamorro.
Agustín Aranda García.
José Aranda González.
Martín Aranda González.
Agustín Aranda Moreno.
Cipriano Aranda Moreno.
Agustín Aranda Murillo.
Miguel Aranda Perea.
Diego Aranda Sánchez.
Antonio Aranda Vioque.
José Arellano Cambrón.
Gregorio Arellano López.
Manuel Arellano Murillo.

Gumersindo Arellano Torrico.
Ignacio Armenta Fernández.
Felipe Avila Durán.
Servando Baños Pizarro.
Ana Barbancho.
Francisco Barbancho Barbero.
Tomás Barbancho Fernández.
Luis Barbancho Malero.
Ruperto Barbancho Muñoz.
Alejo Barbarroja.
Teresa Barbarroja.
Manuel Barbarroja Aranda.
Feliciano Barbarroja Expósito.
Pedro Barbarroja Jurado.
Miguel, Antonio y Francisco Bar-

bero Aranda.
Santiago Barbero Castelo.
María Barbero Ruiz.
Antonio Barbero Sandoval.

María Josefa Barea Cam
Gabriel Barca Herrador ara.
Juan barqueros

 barrosoV 	 Baií'es
Francisco Bejarano Rodrí*Juan Benítez Torres. 	 fue-
Dionisio Benítez Tarrico.
Alfonso Blanco Sánchez
Francisco Blanco Sánchez
Carlos Bravo Aranda.
Luis Bravo Aranda.
Ambrosio Caballero Delgado,
Angel Caballero Muñoz
Macario Caballero Muño.z
Marcelina Caballero Pad;
José Caballero Perea. 	 •
Ambrosio Caballero Torres
Jesús Caballero Tarrico, •
Juana Ca Ferrkindez.
Antonio Calderón López,
Alfonso Caléro.
Antonia Calero Pérez.
Antonio Calero Pérez.
Juan Cambrón Nogales.
Alberto Cano Camacho.
José Cano Marmolejo.
Manuel Cano Murillo.
TimoteonCano
Amador Cano Sánchez,
Antonio Capilla Barbero.
Josefa Capilla González.
Teodoro Capilla Perez.
Francisco Gabino Capilla 2odtf-

.guez.—
Manuela Carracedo Ortega.
Amador Carrasco.
Angel Carrasco Tejero.

• Juan Castelo Expósito.
Feliciano Castelo Monge.
Dolores Castellano Sanz.
Vistor Castilla Gómez,
José Castillejo.
Dionisia Castillejo Fernández,
Rafael Castillejo Márquez,
Camilo Castillejo Pérez.
Juan José Castillejo Ramos.
Petra Castillejo Sánchez.
Manuel Cerro.
Antonio Cerro Oil.
Manuel Cerro Leal.
Juan Cerro Luna.
Francisco Cerro Montero.
Florentino Cerro Sánchez,
Telesforo Conde Murillo.
Manuel de la Cruz García.
Francisco Cruz Jurado.
Francisco Cruz Montenegro.
Carlos Chamorro González,
Francisco Chaves Fernendez,
Nicolás Fernández Flores.
Alfonso Delgado Mesa.
Marcelino Delgado Muñoz.
Francisco Delgado Murillo,

Julian Díaz García.

Dámaso Díaz Maya.
Juan Manuel Díaz Núñez,
Juan Díaz Torrico.
Felix Durán García.
Bartolomé Escudera Bella,
Antonio Esquinas.
Josefa Esquinas Aranda.

Felix Esquinas Cerezo.
Pablo Esquinas Moreno.
Pabloleoo EEsxqpuoi sn ial o.Esquinas Montero.
Mateo 
Claudio Expósito Ramos,
Cándido Fernández.
Martín Fernández AguiltIla,

Antonio Fernández Amor,
josd Fernández Aranda.

Damiana Fernández Babel),
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Francisco Llagas Fernández Bar-

ba.
ßartolomé Fernández Blanco.
Anget-Fernández Castillejo.
Agti s l ina Fernández Luna.
Teresa Fernández Medina.
Cándido Fernández Montenegro.

100 Fernández Morales.
Josefa Fernández Moreno.
Ha; Fernández Pérez.
Julio Fernández Pérez.
pedro Jesus Fernández Rodríguez.
Arcadio Flores.
Catalina Flores.
emenegildo Flores Fernández.
Angel Flores Montenegro,
José García.
Juan García.
Pedro García Cerro.
Saafín García Cerro.
Consianza García Aranda.
Refino García Expósito.
José García García.
Manuela García González.
Antonio García López.
Adriano García Moreno.
José García Murillo.
Procedes García Murillo.
Manuel García Peñalta.
Francisco García Perca.
Luciano García Ramos.
Dimas García Rodríguez.
Valentina García Sánchez.
Antonio García Torrero.
Basilio Gómez.
Manuela Gómez.
Vicente Gómez.
Matías Gómez Arando.
Francisco Gómez Caballero.
Felix Gómez Flores.
Eusebio Gómez García.
Lucia Gómez Moyano y Hnos.
Basilio Gómez Navarro y Hnos.
Francisco Llagas Gómez Sánchez.
Amador González.
Vicente González Bueno.
Miguel González Carracedo.
Enriqueta González García.
Manuela González García.
Antonio González Martinez.
FelirGonzález Martinez.
Vicente González Navarro.
Adolfo González Peñalta.
Juan González Parea.
Teodora González Pérez:
Man uel González Ramos.
lose Gon7ález Ruiz.
Manuela González Sánchez
Tomás Granado Cambrón.
Tomás Granado Cerro.
Ma ti Granado Quebraloa•
Alejandro!Aro Guerra Expósito.
franci sca Guerra !...,loraño.
12r0s. Manuel Arellano Murillo.
Iras. José Antonio "

mero.3. Antonio Romo.
Ana Herrador Navarro.
Mellu el Herrador Sánchez.
luan Herruzo Cambrón.
PuPerto jurado

na Jurado Cerezo.Domi 
relipe 	 Fernández.
Juan inrauo Herrador._-Mign,al lurado Márquez.
Mdffilel 

Jurado Palomo.
Ajuslfn la Bella Aranda.
Pab lo Leal Cerro.
1°Sefe Leal Esquinas.
!ornasa Leal López.
Itien

Leal Borona.lOSi",
LvDe A 	 • •z

ruclii
°50 López Capilla.

Marcano Rubio Aranda.
José Rubio Cerro,
Juan Rubio Expósito.
Juan Rubio González.
José Blas Ruiz Bravo.
Fernando Ruiz Dominquez.
Laureano Ruiz Molero.
Pedro Ruiz Molero.
Antonio Ruiz Murillo.
Espiridiana Ruiz de Viana Caba,

Itero.
Gregorio Ruiz Zamorano.
Francisco Salez Rodríguez.
Hilarlo Sanchez.
Gregorio Sánchez Alcalde.
Pablo Sánchez Aranda.
Simeon Sánchez Aranda.
Vicente Sánchez Aranda.
Salón Sánchez Bueno.
Florencio Sánchez Caballero,
Juan Sánchez Herrador.
Ignacio Sánchez Jurado.
María Rosario Sánchez Leal.
Mandela . Sánchez López.
Antonio Abad Sánchez Morales.
Antonio Sánchez Ramos.
Diego Sánchez Sánchez.
Amador Sánchez Villaseca.
Pedro Tabas Moron,
Manuel Tornead' G arcíd.
José Manuel Tomara! Miranda.
Juan Tena Gómez.
Juan Tocados.
Felix Tocados Cornejo.
Antolín Tocados Fernández,
Antonio Tocados Gómez.
Juan Tocados Gómez.
Josefa Torres M adueño.
Angela Torres Murillo.
Antonio Torrico Arando ,
Pedro José Torrico Fernández,
Antonia Paula torrico Murillo.
Manuel 'fónico Murillo.

-Claudio Torrico Sánehez.
Jase llrena Agudo y Hnos.
Francisco Vigara Rodríguez.
Dimas Vioque Sánchez.
En Hinojosa del Duque 10 de Sep-

tiembre de 1945.—El .Recaudador,
Emiliano Saugar.

Antonio López González.'
Francisco López Hidalgo.
Antonio López Muñoz González<
Juan López Pérez.
Antonio López Sánchez.
Gumersindo Luna.
Santiago Luna.
Nicolás Luna Barbancho.
Valentín Luna Blanco.
Juan Luna jurado.
Agustín Luna Moler°.
Josefa Luna Moreno.
Lorenzo Luna Moreno.
Humberto Luna Murillo.
Patrocinio Luna Perea.

Luis Marmelejo Sandoval.
Genaro Márquez Barbero y Hens.
Sebastián Márquez Perea.
Pedro Márquez Rodríguez.
Miguel Marquino Peñalla.
Francisca Martínez Leal.
Juan Mata Walongo.
Feliciano Mhya.
Felipe Maya Sánchez.
Gonzalo Maya Tocado.
Manuela Mzdina Palomo.
Baldomero-Medina Sánchez.
Pedro Regalado Mzdina Serena.
Gabriel Mohedano Gómez.
Pedro José Mugia Calderón.
Antonio Moiero.

. Juan Malero Calero.
Lorenzo Moler° Sánchez.
Felipe Molina Barbero.
Andrés Molina Sánchez.
Manuel Monge Expósito.
Icase Monge N/tolero.
Gonzalo Monge Tocados.
Josefa Monsalvez Zufilge.
Isidora Montenegro Barbero.
Fructuoso Montenegro Esquinas.
Agustín Mcntenegro Maribello,
Francisco Morales.
Antonio Morales Fernández.
Julián Morales Fernández.
Ascensión Morales García.
Mauricio Morales García.
Marcelino Morales Moratio.
Faustino Morales Moreno.
Gregorio Morales Pérez.
Fernándo Morales Ramos.
Gonzalo Moraño Díaz.
Francisco Moreno.
María Jacinto Moreno.
Pablo Moreno Arando.
Trinidad Moreno Arando,
Vicente Moreno Arando.
Lorenzo Moreno Barca.
María Moreno Calero.
Julián Moreno Gómez.
Lorenzo Moreno Gómez.
Bartolome Moreno Maya.
José Moreno Maya.
Manuel Moreno Murillo.
Germán Moreno Peña.
Rafael Moreno Ramos.
Pedro Moyano.
Clara Moyano Atalaya.
Nicolás Moyano Fuentes.
Esteban Moyano Maya.
Josefa Moyano Ramos.
Bernabela Moyano Sandoval.
M i guel Muñoz Barbero.
Rafael Muñoz Barbero.
Josefa Muñoz Benítez.
Juan Muñoz Caballero.
Manuel Muñoz Jurado.
.Bernardino Muñoz Morales.
Josefa Muñoz Morales.
Nicolás Muñoz Villaseca.
José Murillo.
Manuel Murillo Bravo.

Ayuntamientos

Timoteo Murillö Cano.
Dolores Murillo Cañas de Oro.

Juan Murillo Capilla.
Andrés Murillo Fernández.
Anselma Murillo García.
Visitación Murillo Gómez.
José Murillo Herrador.
Ricardo Murillo Herrador.
Alberto Murillo Maya.
Dolores Murillo Maya.
Catalina Murillo Moreno,
Josefa Murillo Moreno (mayor).
Julia Murilfo Murillo.
María Murillo Murillo.
Ladislao Murillo Sánchez.
Manuel Murillo Toledano.
Cecilio Murillo Torrico.
Vicenta Navarro Fernández.
Emilio Navarro
Rafaela Navas Gómez.
Juan Nogales Torrico.
José palacios /Cáceres.
Posa Parras Aranda.
Gregorio Parras Cerro.
Alfonso Parras Luna.
Gregorio Peñalta Esquinas.
Francisco Peñas Avila.
Felix Peñas Delgado.
Lorenzo Peñas Leal.
Basilio Peñas Ramos.
Clara Parea Aranda.
Rosa Perea Arando.
Alfonso Perea Arias.
Clara Perea Luna.
Victor Perea Luna.
José Pérez Moreno.
José Antonio Parea Murillo.
Cesárea Perca Obrero.
Pedro Pérez Jiménez y Hnos.
José Pérez Márquez.
Antonio Pérez Pérez.
Manuel Plaza Avila.
Antonio Pozo Díaz.
Manuela Pozo Romero.
Vicente Prados Murillo.
Juan Qnebrajo Palomo.
Cesáreo Ramírez González.
Manuel Ramírez 1?evaliente.
Manuel e Isaías Ramírez Peva-

liente.
Manuel Ramos.
Francisco Ramos Arando.
Fernando Redo'ndo Fernández.
Pablo Revaliente.
Juan Revaliente Gómez.
Justa Revaliente Romero.
Miguel Revaliente Sánchez,
Rudisinda Revaliente Sánchez.
Miguel Pevaliente Velasco.
Anastasio Rodríguez.
Juan Rodríguez Calzadilla.
Miguel Rodríguez García.
Francisco Rodríguez Ruiz.
Carlos Rodríguez Torrico.
Angel Rojas Luna.
José Romero.
Eugenio Romero Arando.
Lorenzo Romero García.
Antonio Romero Garrido.
Faustino Romero López.
María Romero López.
Francisco Romero Márquez.
Jóaquin Romero Mellado. •
Francisco Romero :eloreno.
Francisco Romero Ruiz.
Luciana Romero Ruiz.
Juan Antonio Romero Medina,
Valeriano, Agustín y M. Juana.
Ropero Ruiz.
Cesareo Ropero Díaz.
.Aldolfa Ropero Navarro.
Rogelio Rubio.

PALMA DEL RIO

Núm. 3.023

Por la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria del
día 3 del actual, han sido aprobadas
las modificaciones introducidas en
el proyecto de ensanche de la Aveni-
da de Córdoba y el de pavimentación
de la Plaza de Baturones y calles de
José Antonio y Calvo Sotelo, cuyos
proyectos han sido redactados por
el Ingeniero señor Font del Riego.

. Igualmente ha sido aprobado el
presupuesto extraordinario para la
ejecución de las mencionadas obras,
quedando los citados proyectos y
presupuesto expuestos al público en
la Secretaría municipal, por término
de ocho días, durante los cuales y
ocho mas consecutivos, podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones se
estimen procedentes, conforme a los
artículos 296 y concordantes del Es-
tatuto Municipal y 16 y siguientes del
Reglamento . de Hacienda de 23 de
Agosto de 1923.— El Alcalde, Angel
Martinez.

Ministerio de Cultura 2024
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POSADAS
Núm. 3.009

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que acordado por la Comisión

Municipal Gestora de mi presidencia

en sesión del día 5 del actual, se con-
voque otro nuevo concurso-examen
para cubrir en propiedad, las plazas

vacantes de .empleados subalternos
de este Ayuntamiento conforme a la
Legislación vigente, y cuyas plazas
son las que a continuación se enu-
meran.

Una plaza de Administrador de
Arbitrios Municipales con el haber
anual de 3.850 pesetas, para esta

plaza habrá de prestar en el acto de

la toma de posesión la correspon-
diente fianza, cuya cuantía determi-
nará el Ayuntamiento oportuna-
mente.

Una plaza de Carrero Municipal,
con el haber anual de 2.784 pesetas.

Dos de Barrenderos Municipales,
con el haber anual de 2 552 pesetas.

Dos de Vigilantes de Arbiirios, con
el haber anual de 2.610 pesetas.

Una de Guardia Municipal, noc-
turno con el haber anual de 2.54040
pesetas.

La provisión de estas plazas, será
por turno de rotación, artículo 9, 0.
M. G. 30 Octubre 1939.

Se precisa que los solicitantes su-
fran . dos pruebas, la primera general
de lectura y eseritura, así como re-
dactar un parte o denuncia, y otra
oral, de idea General de las Orde-
nanzas municipales.

Los exámenes tendrán lugar el si-

guiente día hábil de cumplir 30 de la
publicación de este anuncio en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Las instancias debidamente reinte-

gradas con póliza de V50 pesetas,
serán presentadas en !a Szcretarfa
del Ayuntamiento, acompañada de
los siguientes documentos:

partida de nacimiento debidamen-
te legalizada para los residentes fue-

ra de la localidad ., para acreditar ser
mayor de 23 años y menor de 45, si
bien los concursantes que desem pe-

ñen interinamente plazas, que vayan
a proveerse, serán admitidos al con-
curso aun cuando rebasen el máximo
de la edad de 45 años, que previene
el artículo 4. 0 , de la Orden de 30 de
Octubre de 1939, a tenor de la Circu-

lar de la Dirección General de Admi

nistración Local de 5 de Junio de
1912.

Certificación de carecer de ante-

cedentes penales, expedida por e
Registro Central de Penados y Re-
beldes, y certificación para acreditar
que el solicitante se halla incluido en

el Grupo a que se refiere el apartado

13) del artículo 9.° de la precitada Or-
den Ministerial, o sea, certificación
de Excombatiente, excaulivos, du-.

rante mas de tres meses, y acrediten
su adhesión al Movimiento Nacional,
y huérfano de la Guerra etc.

Para el cupo no restringido, se
precisará ademas certificado de bue-
na conducta expedido por la Alcaldía
de su residencia, y certificado médi-
co de no padecer defecto físico ni
enfermedad contagiosa que le impo

sibilite para el ejercicio del cargo,
asi como certificación de adhesión
al Movimiento Nacional, no haber
prestado servic i os a la Masonería.

etc. y cuantos documentos crea con-
veniente para demostrar los méritos
que alegue en su instancia.

Los Tribunales se constituirán en
representación del M'un ta mi en to,
por el Alcalde o Concejal en quién
delegue, por el Secretario del Ayun-
tamiento, a mas de las representa-
ciones que determina el articulo 12
de la Orden Ministerial precitaCa de
30 de Octubre de 1939.

Los ejercicios serán eliminatorios

el aspirante que no obtenga dos pun-
tos en cada ejercicio, será eliminado
no pudiendo ser aprobados mas in-
dividuos que el correspondiente al
número de Vacantes de cada grupo,
a cuyo efecto, los Miembros del
Tribunal, calificarán de uno a cinco
puntos, dividiendo el total de ellos
por el de miembros que lo forme, y
el cociente será el total de puntos,
que obtenga cada concursante, para
resolver los empates de las califica-
ciones definitivas de los ejercicios, y
determinar el orden de preferencia
entre los aspirantes se tendrá en
cuenta la esc&a del artículo 9. 0 de la
Orden ya citada.

Los nombados tomarán posesión
de sus cargos dentro del plazo de
30 días hábiles. a partir de la fecha
en que le sea notificado su nombra-
miento, entendiéndose renuncian al
cargo los que no se posesionen en
el plazo mencionado.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 18 de Septiembre de
1945. - El Alcalde, Rafael García.

Núm. 3.011

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que la Comisión Municipal Ges-

tora de mi presidencia en sesión del
día diez y siete del actual, acordó
por unanimidad la venta en pública
subasta de los terrenos en donde es-
tá enclavada en el Paseo de Pedro
Vargas, la Caseta de la Sociedad
Cultural Centro Filarmónico de esta
población, advirtiéndose que de
conformidad con lo preceptuado en
el vigente Reglamento para la Con-
tratacion de Obras y Servicios muni-
cipales, el expediente en cuestión
está de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento, a fin de que duran-
te el plazo de ocho días hábiles, ar-
tículo 26 del mismo, puedan presen-
tarse las reclamaciones que se esti-
men pertinentes, con la advertencia
de que una vez transcurrido este, no
se admitirá ninguna reclamación.

Lo que hago público para gerxeral
conocimiento

Posadas a 18 de Septiembre de
1945. - El Alcalde, Rafael García.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.016

El Alcalde Presidente de! Excelen-
tísimo Ayuntantamiento de esta
ciudad, hace saber:
Que dando cumplimiento al apar-

tado undécimo del artículo 2.° de la
Ley de 13 de Junio de 1940 por la que
se establece un régimen municipal
transitorio para los Municipios adop-
tados por S. E. el jefe del Estado
esta Alcaldía ha formado el proyec-
to de presuesto ¡para el ejercicio
1946, el cual es'ará expuesto al pú-
blico en esta Secretaría municipal

por término de ocho días en que po-
drá ser examinado por cuantos I()
deseen.

En el citado período y ocho días
más siguientes, podrán formular an-
te esta Excma. Corporación munici-
pal cuantas reclamaciones u obser-
vaciones estimen ' conveniente los
contribuyentes o entidades interesa-
das.

Lo que se hace público en cumpli-
miento del artículo 5.° del vigente
Reglamento de Hacienda Municipal
de 23 de Agosto de 1924.

Hinojosa del Duque 19 de Sep-
tiembre de 1945. - Firma ilegible.

PALENCIANA
Núm. 3.026

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Palenciana,
hace saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda el proyecto de modifica-
ciones al presu p uesto del corriente
año para la formación del proyecto
de presupuesto que ha de regir en el
próximo año de 1916, juntamente
con las certificaciones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del Es-
tatuto municipal, estará expuesto al
público dicho documento en la Se-
cretaría municipal por término de
ocho días, en que podrá ser exami-
nado por cuantos lo deseen.

En el citado Periodo y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen combe-
Mentes los contribuyentes o entida-
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artícu-
lo 5.° del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1924, y para general conoci-
miento.

Paleuciana 17 de Septiembre de
1945.-El Alcalde, Juan N. Domin-
guez.

PEDROCHE
Núm. 3 068

El Alcalde Presidente del . Ayunta-
miento de esta villa, hace saber:
Que el Ayuntamiento de mi pre-

sidencia en' sesión del día 17 del ac-

tual, acordó sacar a pública subasta
en SIETE lotes de CIEN fanegas

'aproXiMadamenie cada uno el apro-
vechamiento de hierbas y pastos del
partido llamado ARRIBA de la Dehe•
sa Boyal de estos Propios en el pre-
sente año.

Dicha subasta tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día 12
del próximo mes de Octubre a la ho-
ra de las once, siendo el tipo de la-

Sación de cada lote TRES MIL pese-
tas, no admitiéndose posturas que
no lo cubran.

Para tomar parte en la subasta
se constituirá como depósito pro-
visional media hora antes dc dar
principio al acto el diez por ciento
del tipo de tasación.

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana y el disfrute
empezará a regir desde el veinticinco
de Noviembi e próximo hasta el vein-

te de Septiembre del año inmediato
mil novecientos cuarenta y seis, fe-

cha esta última en que se dará , por
terminado.

De cuenta del rematante serán los
gastos que la subasta origine y el
pliego de condiciones y demás da-
tos que puedan interesar a los que
deseen tomar parte en la misma se
hallan de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento.

Pedroche veinte de Septiembre de
mil novecientos cuarenta y cinco.
-M. Tirado.

VILLANUEVA DEL
Núm. 3 069

El Alcalde de esta villa, hi

Que aprobado por la
Gestora municipal del Ay u
de mi presidencia en sesió
da el día veinte y uno del
Pliego de Condiciones F.
y Econón-.1cas, para el at
pública subasta de los a
mientos de montanera exi,
la Dehesa Boyal y Egido
pios de esta Municipio,
mismo expuesto al públiec
mino de ocho días en la
del Ayuntamiento para oir
clones, advirtiendo que p
cho plazo no se admitirá r
transcurrido el mismo s
hayan presentado, se ce
subasta el día que ha g
contados desde el siguieni
inserción de este anuncio
LETIN OFICIAL de la
bajo la presidencia del sefi
o del vocal en quien dele
asistencia de un vocal d,

sión municipal de Montes
Comisionado del Ihmo.
do de Hacienda de la pro
del Secretario del Ayuntar

La subasta será por
llana durante el plazo
hora, y para tomar parte l

ma, será preciso que los
presenten sus cédulas
del año mil novecientos
dos o documentos que la
carta de pago de haber
en la Caja municipal o e
sobre la Mesa, el cinco
del tipo de tasación de
que ha sido fijado en CU
PESETAS.

El Depósito provisio
elevarse al diez por ciet
porte del remate, dentro
días siguientes a la sube
persona que haya obten
indicación.

Los aprovechamientos
el día siguiente al en que
adjudicación definitiva y
el día treinta y uno de Di
corriente año.

El Ayuntamiento podr
derecho de tanteo en I

p lazos determinados no
los primero y segundo d

diez y siete de Febrero d

cientos veinte y cinco.
Los licitadores podrá

por si o representado s p
sona con poder bastante

Los aprovechamiento5

rán única y exclusivamer

nado de cerda debidame

jado.
Si la subasta no PI

efecto por falta de lici

celebrará una segunda d

diez días siguientes, c

estricta a las normas fija
primera.

Serán,de cuenta del re

gastos de anuncio, el die
de\aprovechamientos tot

de reintegro del exnedie

Villanueva del Rey a
Septiembre de mil nove

renta y cinco. - H. Loge
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